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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 7ª N°. 12C-23, Sede Judicial Nemqueteba, Piso 5°, de Bogotá 

6013532666, ext. 71011 

flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: VERBAL SUMARIO 

DEMANDANTE: HELEEN YAKIAN GÓMEZ CROQUER 

RADICACIÓN: 2024-00089 

PROVIDENCIA: 707 

DECISIÓN:  INADMITE 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C.G. del P., se INADMITE la 

demanda para que, dentro del término legal de CINCO (5) días, so pena de RECHAZO, 

la demandante subsane los siguientes defectos de que adolece la misma:  

 

1. Alléguense los anexos de la demanda enunciados en ésta última, en los 

cuales se pueda verificar, entre otras cosas, la ausencia de un progenitor registrado 

en el registro civil de nacimiento de la menor y el parentesco que invoca la actora. 

 

2. Precísese el domicilio y la dirección de la residencia de la menor. 

 

3. En caso de que en el registro civil de nacimiento de la menor no aparezca 

registrada una persona como padre, adecúense las pretensiones del libelo a fin de 

solicitar el nombramiento de un guardador para aquélla, teniendo en cuenta que la 

patria potestad solo puede ser ejercida por los progenitores. 

 

Se aclara que para la firma de esta decisión se acudió a lo señalado tanto en el 

artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, como en el artículo 

22 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 5 de junio del mismo año. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Proyectó: María Pabón 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(art. 295 del C.G. del P.) 

Bogotá, D.C., hoy 12 de abril de 2024, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 23 
Secretaria: ____________________________________ 
                 DANIELA CONSTANZA MANRIQUE ROSERO 

Firmado Por:

Ricardo Adolfo Pinzon Moreno

Juez

Juzgado De Circuito
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